


En pleno siglo XXI un contrato legaliza la esclavitud y tráfico de mujeres y bebés, 
desde el vientre materno. Los proxenetas son las empresas que se lucran de este 
negocio y se quedan con el 75-90% del dinero que cuesta alquilar un útero (40.000 
- 120.000 €). Son responsables también los padres contratantes que recibirán el 
hijo gestado por otra mujer, los estados que han legalizado o consentido esta 
práctica y toda la sociedad que mira hacia otro lado.
Da igual que la mujer que gesta, mayoritariamente empobrecida, acceda a ello bajo 
la coacción de sus injustas condiciones de vida, que las recluyan en un local y las 
separen de su familia.
Da igual que en la madre gestante ponga en riesgo su salud física o que el hijo deje 
en ella una dolorosa huella indeleble, o toda su persona se fracture por contradecir 
el impulso de donación y comunión que naturalmente se establece entre una madre 
e hijo. También su pareja y su familia sufren.
Da igual que el hijo "contratado"  sufra una herida por la separación de la madre 
que le ha gestado, con la que establece lazos y espera encontrarse al nacer, que le 
puede afectar negativamente en su posterior desarrollo psicológico y afectivo. 

VIENTRES DE ALQUILER: 
NUEVO PROXENETISMO 
CONTRA LA DIGNIDAD 
DE LA MUJER Y EL HIJO

Da igual  que el niño no pueda conocer su 
identidad, o no sea gestado por amor. O 
sea seleccionado o destruido, si no es 
implantado, o usado para  hacer cremas 
rejuvenecedoras.
Da igual que nuestro Código Civil y la 
Constitución, así como sentencias de la 
UE o los mismos derechos humanos, digan 
que el ser humano no puede ser objeto de 
negocio o transacción contractual, o que 
en la mayoría de países europeos esté 
prohibido.
Da igual que este negocio esté unido a 
redes de prostitución y tráfico de 
menores.
Sigue dando igual con tal de satisfacer el 
deseo de ser padres y con tal de aumentar 
los beneficios de unas empresas que, 
ávidas de ganancias, han abierto otro 
mercado donde la persona (madre e hijo) 
es tratada como un objeto de producción 
y consumo, propiedad de los que 
contratan.
En el siglo XIX, los esclavistas miraban la 
dentición del esclavo para asegurar su 
buena capacidad física y laboral. Ahora se 
mira la calidad de la mujer gestante con 
pruebas médicas y requisitos para 
garantizar la calidad del “óvulo” (si es la 
propia donante) o de su vientre. También 
la calidad del “producto-hijo” se estudia a 
través de test de DNA para satisfacer los 
deseos de la parte contratante, que en 
algunos casos se ha desentendido de él 
porque ha nacido con Síndrome de Down 
(incluso obligan por contrato a la madre a 
abortar) o, simplemente, porque el sexo 
no era el esperado.

Ciudadanos está impulsando 
en el parlamento una 
propuesta legislativa para 
legalizar la modalidad 
altruista, que goza con el 
apoyo de sectores del PSOE y 
Podemos. El PP votó a favor 
de una Proposición No de 
Ley presentada por C´s, en la 
Asamblea de Madrid, 
instando al Gobierno de la 
nación a regular los vientres 
de alquiler. En el partido 
SAIn proponemos abolir 
internacionalmente los 
vientres de alquiler y nos 
oponemos a cualquier tipo 
de regulación. Deja a la 
mujer empobrecida más 
indefensa, ya que no 
disminuye el negocio y la 
explotación que hay detrás y 
hace más difícil su 
persecución.
 
Exigimos al Gobierno que 
diga de dónde vienen las 
presiones, para que se esté 
promoviendo la legalización 
y aceptación de algo que no 
tiene consenso social ni 
jurídico, presentándolo 
manipuladamente a la 
opinión pública.
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